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Asunción Nicolás Lucas, Secretaria de la Facultad de Derecho,  

 

CERTIFICA, 

Que, en reunión telemática de la Comisión de Docencia de la Facultad de Derecho celebrada el día 25 de 

septiembre de 2023, figuraba en el “Orden del día” el siguiente asunto: 3º.- Aprobación si procede, de la propuesta 

de premio fin de grado y premios especiales de la Facultad de Derecho para el curso 2022/2023  

En dicha reunión se acordó la propuesta para otorgar los siguientes premios: 

Premio Fin de Estudios al mejor expediente en la Facultad de Derecho para el curso 2022/2023 a D. 

JAVIER FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ (con una nota media de 8,998)  

Premio Especial “Olga Menéndez” al mejor expediente en la Facultad de Derecho en Derecho Público 

para el curso 2022/2023 a D. JAVIER FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ (con una nota media en las asignaturas de 

Derecho Público del Grado de 8,885) 

Premio Especial “Miguel Traviesas” al mejor expediente en la Facultad de Derecho en Derecho 

Privado para el curso 2022/2023 a D. JAVIER FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ (con una nota media en las 

asignaturas de Derecho Privado del Grado de 8,768) 

Se expide el presente certificado, haciéndose constar que, de conformidad con el artículo 18.2 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el acta de la mencionada sesión se halla pendiente 

de aprobación. 

 

En Oviedo, a 25 de septiembre de 2023 

 

                                         

 

 

                                                    

 LA SECRETARIA 
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